
SUBSECRETARÍA DE GESTióN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0014/01/16 
~~~~~~~~~~~ 

FOLIO No. 09/2016-00021 

VALIDO HASTA: 12 DE JULIO DE 2016 

.. · . 

Con fundamento en lo dispuestó en los Artículos 1º, ~~. 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Scinid8d V9getat, 16.fracción XXVI y 120-párrafo 1º 

y 2º dé Ja Ley General de Desarrollo ForeStal Sustentable, 133 y 134 del Reglaniento de la Ley Genei-al de Desarrollo-- Forestal Sustentable, 3~ . ' . . ' 

fracciones I, X!t y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Natu(ales y el Manual de procedimientos para 1 -

Exped_ición del·_Certificado Fitosanitario-de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

LJ Definitiva lKJ Temporal 1 De los productos o subproductos forestales · 2'J Maderables LJ No Maderables 

Nombre o Razon Social: MONTECITOS MANUFACTURIN·G, S. DE R.L. DE C.V. 

Reg. Fed. de Caus.; MMA100630EU3 . 

Descripción del producto a importar. PARTES DE MADERA 

PARA MUEBLES NUEVAS SIN RECUBRIMIENTO TILO, Tilia 

Cantjcfad: 3,500,000 (TRES MILLONES QUINIENTOS MIL) 

americana 

',,-- '=ratción arancelaria: 9403.90.01 

Aduana de entrada:. TIJUANA, BC. 

Unidad de ·medida: Pie:ias 

. 

Destino dentro del país: TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
·. 

País de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (so.lo para .importaciones temporales): TIJUANA, Destino fuera de México: ESTADOS UNIDOS D~ AMÉRICA 

BC. 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENC_IA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA " - ' -

EL P_RODUCTO DEBE VENIR LIBRE. DE PLAGAS y ENFERM,!=DADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE ·auE EL 

~RODUCTÓ FUE TRATADO CO§IT~A_?LAGAS y ENFERMEDA. DE.SEN _EL PAIS º. E_ PROCEDENCIA. EL P_ROOUCTO NO DEBE DE SALIR o_e LA REG!Óf'.;I v_FRA.N~~ 
FRONTERIZA. EN CASO DE tJETECT/i PLA~8\ Y ENFERMEDADES, DEBERA TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANAIJSIS Y 

REFERENCIA EN SANIDAD "R.ES~·rt E-ff~ l~CCló_N GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAG~ÓSTICO y ~ICTAMEN T~CNICO 
CORRESPONDIENTE. EL~ O DE ES DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU_ DETECCIÓN PARA EVITAR 

LA DISPERSIÓN DE PLA~~ 11 ¡{ . _ , · 

/ /' /_ / I ·AUTORIZACIÓN r . 
FIRMA: -- / . .. lt _ _,..( .· /-.~ \. .. ___ __ -"· . .. . . , 

(\ i NOMBRE: ll(f:'AUGI TO IVllRAFI E}'!TES ESPINOSA . ... - . 1"7[P 
~~ PUESTO ELD¡RECTOR< NERAlf \ j qY 
l' ¿n la j:\~fa ra de ~~ ificación Sal'\ taria 3~stal en · y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se ~ 

constata ue se e uentrán librés de pi as y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervi ó la adecua a aplic'ación de tratamie to profiláctico consignado como requisito paca su importación. · 

Prod,IÍcto aplicadd 1 Dósis 

/ - - 1 I .. 

NOMBR.E Y FIRMA O.EL VERIFICADOR:/ 
. / 

Tiempo de exposición 
. 

. 

Concesionario o empresa 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

14 DE ENERO DE 2016 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDE"z'SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

-···-----· 

. 
. 

. DESPACHADO 
ESPACIO DE CONTACTO qrooADANO 

Oiil.ECCJÓN GF.NERAl DE Gt:ST!ON FORE:'>Tl'l.I. y 
- · DE SUELO 

ORIGINAL PARA El INTERESADO 
- COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




